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MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESQLUCION de la Delegact6n de Industria de 
Huelva por la que se declara de utilidad. pública la 
instalact6n eléctrica que se cita. 

Visto el expediente Incoado en esta Delegaclón de Indus
tria promovido por Compañia Sevillana de Electricidad, S. A., 
con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 10-12, en solicitud 
de declaración de utilidad pública a efectos de servidumbre 
de paso a favor de la linea de transporte de energía eléctrica, 
cuyas características técnicas principales $OIl las siguientes: 

Linea de doble circuito a 66 KV., con conductores de aJu
minio-acero de 288 milímetros cuadrados de sección, sustentados 
por cadenas de aisladores sobre torres metálicas, cuyo recorrido 
de 4.596 metros tiene su origen en el embarrado de la subesta.
ción de la Central T~mica Cristóbal Colón, en el término mu
nicipal de Huelva, y su término en la sUbestaCiÓIl «Nuevo Puer
to», del término de Paloo de la Frontera. 
. A loo efectoo de declaración de utilidad pública para el es
tablecimiento de servidumbre de paso de corriente eléctrica., 
esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispUesto 
en la Ley lO/1966, de 18 de marzo, Y en el Decreto 2619/1966, 
de 20 de oCtubre, ha resuelto declarar de utilidad pública la. 
instalación solicitads., con arreglo a las siguientes condiciones: 

La Dado que la instalación cumple lo dispuesto en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, se declara la utilidad pública de 
la misma a efectoo de servidumbre de paso, en las condiciones, 
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la. 
Ley 10/1966, aprobada por Decreto 2619/1966 

2.& La instalación de la línea se efectuará por cuenJta y 
riesgo del conce&ionario. quien responderá de cuantos dafios y 
perjuicioo pudieran causarse con motivo de su instalación. 

3.- El concesionario queda obligado al 8/bono de los im
puestos y gravámenes que por ()btenclón de licencias, constitu
ción de depÓSitos, ocupación de terrenoo u otros conceptos an~ 
logos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos las 
Entidades y Organismoo oficiales en cuyas jurisdicCiones se 
desarrolla la instalación o a cuyoo prediOS afecta, y asimismo 
a la constitución de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

4.- Además de las anteriores condiciones, deberán cumplirse 
las que sean determinadas por el Ministerio de Obras Públicas 
en cuanto a los cruces de la linea por servicios de su juris
dicción. • 

Huelva., ~ de diciembre de 1966.-El Ingeniero Jefe, C. Cer
dán.-3.500-5. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 3 de enero de 1967 sobre tust6n de las 
Cámaras de Comercio y Navegact6n e Industria de 
Barcelona. 

Ilmo. Sr.: Las Cámaras de Comercio y Navegación y de 
Industria de Barcelona, en sesiones plenarias extraordinarias 
celebr8idas los dias 11 y 10 de noviembre de 1966, respectiva.
mente, 8iCordaron unánimemente solicitar de este Mlnisterlo 
autoriZación para unirse y fusionarse en una sola Cámara. 
Oficial de Comercio, Industria y Navegación. 

A la vista de dicha petición y teniendo en cuenta lo dispues.
to en la J..ey de 29 de junio de 1911, en el Decreto de 26 de 
julio de 1929 y en el Decreto número 626, de 17 de marzo de 1966, 
así como en la Real Orden ' ministerial de 16 de mayo de 1913, 
que 8/utorÍZÓ la fusión de las Cámaras de Comercio y Naveg8iCión 
e Industria de Málaga, único precedente que existe sobre el 
caso, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Se acuerda la fusión e integración de las Cáma
ras de Comercio y Navegación y de Industria de Barcelona, 
que serán sustituidas por la única Cámara OfIcial de Comercio, 
Industria y Navegaciqn. 

Segundo.-La nueva Cámara de Comercio, Industria y Na.
vegación de Barcelona será sucesora a todos los efectos de las 
Cámaras fusion8idas y los pa.trlmonios de am·bas pasarán a 
integrar el patrimonio de aquélla., unificándose sus presupuestos. 

Tercero.-Pertenecerán a la nueva Cámara los comerciantes, 
industriales y nautas que figuraban en los respectivos censos 
de las Cámaras fusionadas, y su Jurisdicción se extenderá al 
territorio que constituía la dema4'C8iCión de ambas. 

Cuarto.-En tanto no se constituya el nuevo Pleno y Mesa 
de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Bar
celona, los dos Plenos de las Cámaras. actuales . y sus respec
tivas Mesas se integrarán para gobernar y administrar provi
sionalmente aquélla., eligiendo el ¡pleno as! integrado un Pl'es1-


